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Nombre del 
p ro yecto  

Rég imen legal aplicable a 
las personas menores de 18 
años  de edad infractoras de 

la ley penal 

Sistema especial Aplicable a las  
Personas Menores de 18 años  en 

Conflic to con la Ley penal 

Sistema Legal Aplicable a 
los  adolescentes  en 
conflic to con la Ley. 

Régimen leg al aplicable a 
las personas menores  de 

18 años infractoras  a la ley 
penal 

Régimen Penal para 
Adolescentes  

Sis tema de  
responsabilidad de los  

adolescentes por 
infracciones  a la ley penal 

Régimen Penal y Procesal 
Penal para Niños  y 

Adolescentes 

Sistema Legal Aplicable a 
los  Adolescentes  en 

Conflicto con la Ley Penal

Ámbito de 
aplicación según 

los su jeto s 

Personas menores  de 18 y 
ma yores de 14 años de 

edad al momen to de 
atribuírsele el  hecho 

Art.  1 

Personas  menores de 18 y mayores  
de 14 años  de edad al  momento de la 

comis ión del hecho. 
Art. 1 

Personas  ma yores de 14 
años y menores  de 18  
años al momento de la  

comisión del hecho que se 
les imputa  como deli to 

Art.  1 

Es ta le y se aplicará a toda 
persona que sea menor de 
dieciocho (18) y mayor  de 
catorce (14) años de edad 
al momento de atribuírsele 
un hecho tipificado como 
delito en  el Código Penal 

de la Nac ión y leyes  
especiales. 

También se aplica es ta ley 
a toda  persona mayor de 
dieciocho (18) años de 

edad a q uien se le impute 
la comisión de un delito si 
éste hubiera sido come tido 

cuando el autor se 
encontraba comprendido 

entre las edades fijadas en 
el primer párrafo . 

Art. 1 
 

Franja etaria de 15 a  18 
años al momento de la 

comisión del hecho. 
Art.  1 

Personas  mayores de 14 
años  cumplidos y menores  
de 18 años al momento de 

la comis ión del hecho. 
Art.  3 

T oda persona que sea 
menor de  18 años y ma yor 
de 16 años  al  mo mento  de 

atribuírsele un delito. 
 Art. 2 

Personas que teng an de 
14 a 17 años  de edad al 

momento  edad al  
momento de la comis ión 

del hecho que se le 
atribuye, tipificado como 

delito en  el Código Penal o 
en las leyes espec iales



�
Regulació n por 

debajo de la 
edad  mínima 

Es tá exenta de  
responsabilidad penal. No 
podrán ser perseguidas 

penalmente ni ser objeto de 
ninguna medida. 

Art.  2 

Es tá exento de  responsabilidad penal. 
No podrán ser perseg uidos  

penalmente. 
Art. 5 

Las personas que al 
momen to de la comis ión 

del delito  q ue se les impute 
no alcancen la edad de 14 

años , es tán exentas de 
responsabilidad penal 

 Art . 2. 

Toda persona menor de  
catorce (14) años de edad 

a quien se le atribuya la  
comisión de un delito está 
exenta de responsabilidad 

penal. 
En el supues to previsto en 

el párrafo  anterior  o 
cuando los  derechos  de la 
persona menor de catorce 

(14) años de edad se 
encuentren amenazados  o 

violados , la autoridad 
inter viniente podrá  remitir 
el caso a las  agencias  de 

protecc ión de derechos  del 
niño.  

Toda medida que se 
adopte respecto de  las 

personas  comprendidas en 
este art ículo es  susceptible 

de revis ión judic ial en un 
proceso contradictorio en 

el que se garantice el 
derecho a ser oído y la 

defensa en juicio. 
 

Se cons idera amenaza o 
violación de derechos: 

a)La acc ión u omis ión del 
Estado que implique una 
amenaza para la  vida o la 
integridad física del menor; 
b)La fal ta,  la o misión o el 

abuso de los  padres u 
otros  responsables  legales  

respecto de sus  
obligaciones leg ales  q ue 

pong an en peligro la vida o 
la integridad física del 

menor; y, 
c) Las acc iones u 

Exentos  de 
responsabilidad. 

Sin embargo, el  Juez penal 
si lo considerara 

correspondiente podrá 
informar al órgano 

administrati vo para que 
brinde protección integral. 

Art.  4 

No podrán ser objeto de 
los  procedimientos  

judiciales y sanc iones  
regulados  por esta ley. 

Art.  4 

N o es punible el niño o 
adolescente menor de 16 

años. Art. 2. 

Están e xentas de 
responsabilidad penal.



�
omis iones contra s í mismo 
que pongan en peligro la 
vi da o la integridad física 

del menor. 
 

Art. 2 

F ranja etaria 
entre 14 y 15 

años 

- Es tán exentos de responsabilidad 
penal respecto de los deli tos de 

acc ión privada. 
Art.4 

. Los  adolescentes  de 14 y 
15 años , están exen tos de 
responsabilidad penal por 
delitos de acc ión pri vada, 

los sanc ionados  con multa, 
inhabilitación o con pena 

pri vati va de libertad inferior 
a 3 años. 

Art.  2 
 

- No pre vé o tra regulación 
diferenc iada para esta 

franja. 

- - Están e xentas de 
responsabilidad penal 

respecto de los  delitos de  
acc ión privada, los 

sancionados con multa, 
inhabilitación o c

mínima pri
libertad has ta  3 años.

F ranja etaria 
entre 16 y 17 

años 

- Es tán exentos de responsabilidad 
penal respecto de los deli tos de 

acc ión privada. 
Art. 4 

Los  adolescentes  de 16 y 
17 años, respecto de 

delitos de acc ión pri vada, 
los sanc ionados  con multa, 

inhabilitación o pena 
mínima pri vati va de 

libertad inferior a 2 años. 
Art.  2 

 

- Son punibles todos los 
adolescentes entre 15 y 18 

años por la comisión de 
infracciones a la ley penal. 

Art. 1  

- La ley se aplica a personas 
menores de 18 años y 

mayores  de 16 a  q uienes 
se les impute la comisión 

de un delito. Art. 2  

Están e xentas de 
responsabilidad penal 

respecto de los  delitos de  
acc ión privada, los 

sancionados con multa, 
inhabilitación o con pena 

mínima pri
libertad has ta



�
Presunción  d e 

mino ría de edad  
Se lo presume menor  de 
edad hasta que se pruebe 

lo contrario. 
Art.  3 

Se lo presume menor  de edad  hasta 
q ue se pruebe lo contrario. 

Art. 6 

Si existen  dudas sobre si 
una persona es  o no 

menor de diec iocho años, 
se la presume menor de 
esa edad hasta que se 

pruebe fehacientemente  lo 
contrario y q ueda sometida 
a las  disposiciones de esta 

ley. Si exis ten dudas de 
que una persona es menor 
de 14 años,  se la presume  
menor de esa edad has ta 

que se pruebe 
fehacientemen te lo 

contrario. 
 Art . 3 

 

No prevé Se lo presume menor de 
edad has ta que se pruebe 
lo contrario.  La edad  puede 

ser acreditada por 
cualquier medio legítimo. 

Art.  5 

En caso de duda acerca de 
s i el impu tado es un 

adolescente o un adul to,  el 
Juez y/o Tribunal 

presumirá q ue se trata de 
un adolescente. Si  la duda  

es  si el imputado es un  
adolescente o un menor de  

catorce años, el Juez y/o 
Tribunal presumirá q ue se 

trata de un menor  de 
catorce años. 

Art.3 

- Si e xisten  dudas respec to 
de la edad  de las personas 
al momento de comis ión 
del delito, hasta que se 

pruebe fehaciente mente  lo 
contrario, se presume, 

según los casos, q ue se 
trata de un  menor de 18
años de edad 
trata de un  menor de 14 

años de edad

Garantías 
sustantivas 

Principio de legalidad, 
lesividad, igualdad ante la 

ley,  humanidad , 
racionalidad y 

proporcionalidad de las  
sanc iones, excepcionalidad 
de la medida de  pri vación 
de libertad y garantía de 

pri vacidad. 
Art.12 a 18 

Principio de legalidad, lesi vidad,  
inocencia, celeridad, oralidad, 
oficiosidad, mu tabilidad de las 

dec isiones, revisibilidad de los  actos  
judiciales, rac ionalidad y 

proporcionalidad en la determinación 
de las sanciones ,  excepcionalidad de 
la medida de privac ión de libertad, a la 

pri vacidad, a  ser oído, a tener 
asis tencia jurídica y a tener contacto 

con sus progenitores  y con sus 
vínculos familiares. 

Art. 9 

Inviolabilidad de la  
integridad física, psíquica, 
espiritual y moral, liber tad,  

dignidad personal,  
Privacidad y 

confidenc ialidad, 
fortalecimiento de  los 
vínculos  fa miliares , 

comunitarios  y soc iales, 
formación in tegral, y todos  
los  derechos  y garantías 
reconocidos en la CN, la 
ley 26.061 y los  tratados 
internac ionales que rigen 

en la materia. 
Art.  4 y 7 

 

- 
 

Princ ipio de leg alidad, 
lesividad, ig ualdad ante  la 

ley, rac ionalidad, 
proporc ionalidad y 

determinac ión de  las  
sanciones, libertad 

personal, privac idad y 
confidenc ialidad, contacto 

e integridad corporal. 
A rts . 10 -17 

Derecho a la igualdad, no 
ser discriminados , al 
debido proceso, a ser 

informado, a abs tenerse de 
dec larar, de defensa, 

leg alidad, les ividad, a  la 
pri vacidad, a  la 

confidencialidad, de 
racionalidad y  

proporcionalidad y 
determinación de las 

sanc iones . 
Arts. 11, 14, 15, 17 , 18 , 19, 

22,  23,  25 y 27 . 

Ser tratado con humanidad 
y respeto . 

Principio de Pri vacidad.   
Arts. 5 y 6 

Derecho a la for mac ión 
integral, in violabilidad de la 
integridad física, psíquica, 
espiritual y moral, libertad,  

dignidad personal, 
fortalec imiento de  los  
vínculos familiares y 

sociales, mínima 
inter venc ión,  soluc iones 
específicas
de la vícti ma, garantía de 

interdisciplinariedad, 

confidencialidad



�
Garantías 

Procesales 
 Defensa en juicio,  Principio 

de inocenc ia, N on bis  in 
idem,  le y más  benig na, in 

dubio pro reo , doble 
instanc ia,  derecho a ser 

oído,   derecho a conocer la 
imputac ión.  Juez natural,  
imparcial e independiente. 

Arts. 19  a 29 

Derecho a ser informado , de  defensa 
y a no declarar contra  s í mismo. 

Art. 9 

Juez Natural, imparcial e 
independiente,  

especificidad, mínima 
inter vención,  plazo 

razonable, partic ipac ión de 
la víctima, par tic ipac ión de 

los padres , 
interdisciplinariedad. 

Art.  4 

Desde el inicio de la 
in vestigac ión, durante la  
trami tación del proceso 
judicial y en  la etapa de  

ejecuc ión de la sanc ión a 
las personas menores  de 
dieciocho (18) años de 

edad les serán respetadas 
las garantías procesales 

previs tas para el 
juzgamiento de adultos. 

Art. 17 
 

 Debido proceso, Defensa 
en juicio, Principio de  

inocenc ia, Non bis in idem, 
ley más benigna, in dubio  
pro reo,  derecho a ser o ído 

e infor mado, habeas  
corpus. Justicia 
especializada. 

Arts . 18-26 

Princ ipio de jus ticia 
espec ializada, presunción 
de inocencia, "Non bis in 
idem",  aplicac ión de la ley 

y la norma , de 
inviolabilidad de la 

defensa, del  contradictorio,  
del juez natural e i mparc ial 

e independiente. 
Arts. 13, 16, 20, 21, 24 , 26  

y 30. 

Todas las  g arantías  
inherentes  al debido  

proceso conforme a la CN, 
las  leyes  de la Nac ión, los 
Tratados Internacionales  

aplicables y el ar t. 27 y cc. 
De la ley 26.061.  

Arts. 5 

Derecho a ser oído,  previa 
consul
desde el primer ac to de 

inic io de una ac tuac ión en  
su contra y durante todo  el 

proceso, derecho a 
conocer la imputación, 
Garantía de defensa. 

Además , se aplican las 
g arantías  de di versos  

ins trumentos 
internac ionales que se 

enuncian en l
forman  parte de ella

arts . 5 y11

Ju sticia 
Esp ecializada 

En ningún caso podrá ser 
juzg ado por el sistema 

penal general. Creac ión de 
tribunales espec ializados. 

Art. 28 

Ninguna persona menor de 18 años  
podrá ser juzg ada por el s istema 

penal g eneral ni podrán a tribuírsele 
las consecuencias previstas  para las  

personas  ma yores de 18 años. 
Art.1 

Es ta pre visto como 
princ ipio rector el de 

soluciones especificas   
Art.  4 inc.  g ) 

 

En ning ún caso una 
persona menor de 

dieciocho (18) años de 
edad a la  q ue se le 

atribuya la comis ión de  un 
hecho tipificado como 

delito en  el Código Penal 
de la Nación o leyes  
espec iales podrá ser 
juzgada en el sis tema 

penal de adultos ni podrán 
atribuírsele las 

consecuenc ias previstas 
por el sistema  penal 

general para los  adultos . 
Art. 1 

 

Crea un s istema de justicia 
especializada para la 
persecuc ión, defensa, 

conocimiento, juzgamiento 
de los delitos cometidos 

por adolescentes y para  la 
ejecuc ión de las 

sanciones. 
Art.  9 

No podrá ser juzgada en el 
sistema penal de adultos.  

Tampoco podrán 
atribuírseles las 

consecuencias  previs tas 
para el sis tema penal 

g eneral para los adultos. 
Art.  3 

La aplicación de es ta le y 
es tará a cargo de órganos  
espec ializados en materia 

de menores 
Art. 13 

 

Ninguna persona menor de 
18 años podrá ser juzgada 

por el sistema  penal 
general ni podrán 

atribuírsele las 
consecuenc ias previstas  

para las personas ma yores 
de 18 años.   

Art. 4 

En ningún caso un 
adolescente al que se le 
atribu ya  la comisión de un 
delito, podrá ser juzgado 

en el s is tema penal 
g eneral ni podrá

atribuírsele las 
consecuencias  previstas 

por el sis tema penal 
general para las  personas  

mayores  de 18 años  de 



�
Participación de 

los padres 
No prevé. Derecho a tener contacto permanente 

con sus prog enitores  o afectos 
familiares.  Se prevé el  derecho de los 
padres  a partic ipar de las  actuaciones 

y en la defensa de su hijo. 
Art.  9 inc.  l y m 

Los padre so responsables 
del adolescente, no 

mediando conflicto de 
interés con el mismo, 

tienen derecho a participar 
en todo  momento  del 

procedimiento. 
 Art . 8. 

Cuando la persona menor 
de dieciocho (18) años  de 

edad que se encuentre 
cumpliendo sanc ión de 

privac ión de libertad esté 
próxima a eg resar del 
centro de detención, 

deberá ser preparada para 
la salida, con la asistencia 
de espec ialis tas en trabajo 

social, ps icolog ía y 
psiquiatría del centro,  y 

as imismo, con la 
colaboración de los  padres  

o fa miliares  s i fuera  
pos ible. 
Art. 42 

Durante la tramitac ión del 
proceso, el adolescente 
permanecerá junto a su 

núc leo familiar. 
Art.  35 

Los  padres, tutores o 
responsables  podrán 

inter venir en el  
procedimiento, como 
coadyu vantes en  la 

defensa o como tes tigos 
calificados  que 

complementen el es tudio 
psico-soc ial del acusado. 

Esto no evita que 
partic ipen también en  su 
condición de testigos del 

hecho in vestigado. 
Art. 33 

Se pre vé  en el  Art . 5, inc . 
7.  

Los padres o responsables 
del adolescente, no 

mediando conflicto de 
intereses con el mismo, 

tienen derecho a participar 
en todo momento de las 

actuac iones

Equ ipo 
Interdisciplinario 

No prevé. No pre vé. Desde el inicio de las 
actuaciones, deberá 

inter venir en apo yo del  
magis trado un equipo 
interdisc iplinario que lo 
as is tirá durante todo el  
proceso. A través de la 

colaboración de 
dic támenes, efec tuando las 

recomendaciones  
adecuadas  a cada caso. 

Art.  19 
 

No prevé De ser necesario, se 
brindará a las  familias  

asesoramiento y 
supervis ión por parte de un 

eq uipo interdisciplinario. 
Art.  35 

No prevé. - El equipo interdisciplinario 
func ionará asistiendo al 

juez durante todo el 
proceso, a través de la 

elaboración de 
dic támenes,

recomenda
adecuadas a cada caso



�
Medidas durante 

el proceso 
La pri vación de la libertad 

tiene carac teres de: 
e xcepc ionalidad, medida de 

último recurso, 
determinac ión en  el tiempo , 

plazo más breve posible. 
Req uisitos : delitos  

sanc ionados  con pena 
pri vati va de la liber tad que, 
a c riterio del  juez , la misma  

resulte pri ma facie de 
cumplimiento efectivo,  que 

exista prueba sufic iente 
sobre la participación de la  
persona menor de edad, y 
prueba suficiente de exis tir  

peligro de fuga y / o 
entorpecimiento  de la 

in vestig ación, resoluc ión 
judic ial fundada 

debidamente sobre la 
pos ibilidad de aplicar 

medidas preventi vas no 
pri vativas de la  libertad . 

Plazos  má ximos:  2 meses. 
Art. 31 

La pri vación de la libertad es de  
carácter e xcepc ional, sólo puede ser 

aplicada como medida de úl timo  
recurso por tiempo determinado y más 

breve. Requisitos : prueba suficiente 
sobre exis tencia del hecho y 

participación del joven. Plazo má xi mo: 
3 meses . 

Art.12 

  La pri vación de libertad 
pro visional durante el 
proceso, sólo podrá 

dec retarse en aquellos 
casos en los que, 

conforme esta ley, pueda  
aplicarse pena pri vati va de 

libertad en centro 
especializado. 

Plazo Máxi mo: En ningún 
caso podrá exceder de 

sesenta  (60) días , 
prorrogables   

excepcionalmente por  otro 
ig ual. Deberá cumplirse en 

centro espec ializado. 
Art.  37 

 
La privac ión de  libertad  

durante el  proceso tendrá 
carácter excepcional y será 

aplicada tan solo como  
medida de  últi mo recurso, 
por tie mpo determinado y 
lo más  bre ve posible. Es to 
s iempre y cuando e xista 
prueba sufic iente sobre la 

existencia de un hecho 
delicti vo y la  partic ipación 
del menor  de edad en él. 

Art. 45 

Arraigo familiar.  Abstención de 
consumo de sustanc ias alcohólicas o 

estupefac ientes . Omitir el trato con 
ciertas  personas  o frecuentar c iertos  

lug ares. Prac ticar deportes . Colocarlo 
bajo el cuidado de otra  persona. 

Establecer un régimen de libertad 
as is tida. 

Matriculación en un centro de  
educación formal u otro. Asistencia 
obligada a cursos, conferenc ias o 

sesiones  informativas . Adquisición de 
un oficio,  es tudio.  Some terse a 

tratamiento  médico e xperimental.  
Prisión preventi va domiciliaria o en un 

instituto. 
Art.  44 

Régimen de 
conciliación  

Entre el  ofendido o su 
representante y la persona 

menor de  dieciocho años  de 
edad y su defensor.  Tiene 

lug ar en cualquier etapa del 
proceso, antes de dic tada la 

sentencia. 
Art. 37 a 40 

Entre el ofendido  o su representante y 
la persona menor  de 18  años . Rige 

para los delitos  en que no sea 
procedente la privac ión de la libertad 

como sanc ión. Tiene lugar en 
cualquier etapa del proceso, antes de 

dictada la sentenc ia. 
Art.18 y 19 

N o prevé La conciliación es un acto 
voluntario entre  el ofendido 

o su representante y la 
persona menor de 

dieciocho (18) años de 
edad, q uienes serán partes  

necesarias  en ella. 
Procedencia  

 
Admiten conciliación todos 
los  delitos para los  que no 
se encuentre previs ta la 
aplicación de la privac ión 

de la libertad como 
sanción. 

 

Admiten  conc iliac ión todos 
los delitos para los que no 

sea procedente, según 
esta ley, la privac ión de  la 

libertad como sanción. 
Puede tener lugar en 
cualquier etapa del 
proceso. Puede ser 

solicitada por el i mputado , 
la víc tima y/o 

representantes  legales  o 
por el Ministerio Público 
F iscal Espec ializado.  

Art.  44-48 

Entre el  ofendido o su 
representante y el  

adolescente. Tiene lugar 
en cualquier etapa del 
proceso en tanto  no se 

haya dic tado la resolución 
definitiva en primera 

ins tancia. Procede para los  
delitos cu ya pena  no 

supere el má ximo de 3  
años. 

Art.  48 a 52. 

No prevé 

��������	�
�La p rivac ión de  
libe rtad  dura nte el proces o 
ten drá carác te r e xc epcion al y 
será aplic ad a só lo co mo 
me dida  de ú ltimo rec urso  y po r 
tiempo de te rminad o, siendo  
éste el más breve posib le . 
L a privación  de la libertad  
d uran te  e l p roceso  sólo  será 
a plicable cu an do  s e tra te de  
d elitos sanc ionados c on 
p rivación de  libe rta d en  cen tro  
especializado y e l jue z 
e ntendiera p rima  facie, que en  
ese c aso conc re to, la  sanción 
a plicable se rá de  cump lim iento 
e fectivo . Ad icion almente, se  
d ebe rá contar con prueba  
suficien te  so bre la pa rticip ació n 
d el ado lescente en  e l h echo  
p unible , así como el pe lig ro de 
fug a y e l entorpecimien to de la 
inves tig ación. Cumplidos es tos 
req uisitos , e l jue z d ebe rá 
fun da r debid amente la 
imposibilidad de ap licar otra  
me dida  preventiva no  p rivativa  
d e lib ertad. 
En  ning ún  c aso la priva ción  de 
libe rtad , e ntendida  como 
me dida  de coe rc ión d urante  e l 
p ro ceso , podrá e xceder e l 
p la zo  de dos meses. (a rt. 15 ) 
�



�
La conciliación puede tener 

lugar con anterioridad al 
dictado de la sentenc ia. 

Puede ser solicitada por la 
persona menor de  edad, 

por la víc ti ma o  su 
representante leg al o por  el 

Ministerio Público Fiscal. 
Arts. 19-21 

 
 

Efectos de la 
conciliación  

Mientras su cumplimiento 
es té sujeto a  plazo: se 

suspende el procedimiento 
e interrumpe la presc ripc ión 
de la acc ión. Cumplidas las  
obligac iones pac tadas en la 
audienc ia de conc iliac ión, 

opera la extinc ión de  la 
acción. No implica 

aceptac ión de la comisión 
del hecho. 

Art. 41 

Mientras  su cumplimiento es té sujeto 
a plazo: se suspende el proceso e 

interrumpe la presc ripción de la 
acc ión. Cumplidas las oblig aciones  

pac tadas en la audiencia de  
conciliación, opera la extinción de la  

acción. No implica la aceptac ión de la 
comis ión del hecho. 

Art.  20 

- 
 

El arreglo conc iliatorio 
suspenderá el 
procedimiento e  

interrumpirá la prescripción 
de la acción, mientras su 

cumplimiento  esté sujeto a 
plazo. Cuando la persona 
menor de diec iocho (18) 

años  de edad cumpla con 
las  obligac iones pac tadas 

en la audienc ia de 
conciliación se operará la 

extinción de la acc ión 
penal a su respecto. El 
acuerdo conc iliatorio no 

implica el reconocimiento 
por parte de la persona 
menor de diec iocho (18) 

años  de edad de la 
comisión del hecho t ípico 

imputado. 
Art. 22 

Cumplidas las  obligac iones 
pactadas operará la 

e xtinción de la acción 
penal a su respec to.  El 
acuerdo conciliatorio no 
implica aceptación de la 

comisión del hecho típico. 
Art.  48 

Mientras su cumplimiento 
es té sujeto a  plazo: se 

suspende el procedimiento 
y la prescripción de la 

acc ión. Si el niño cumple 
con las  obligac iones 

pac tadas en la audiencia 
de conc iliac ión, se da por 
terminado el proceso y se 

ordena su archi vo. 
Art.  53-54 
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Su spensión  d el 

proceso a 
prueb a 

Es  procedente para el caso 
de atribuirle al niño un delito 

cuya pena no  sea la 
sanción de pri vación de la 
libertad.  También procede 

para los delitos  q ue 
permiten la ejecución en 
suspenso de la sanción.  

Art.  42-43 

Procede para 1) los deli tos cu ya 
sanc ión no sea la pri vación de 

libertad, 2) cuando el  mínimo de la 
escala penal del delito de que se trate 
permita la ejecución condicional de la 
sanción para la persona menor de 18 
años, 3) en los  casos en los que, aun 
cuando en abstracto la pena míni ma 

no permi ta la  ejecución condicional, el 
examen en conc reto del  caso permita 

presumir que la sanción q ue se 
espera será susceptible de ser dejada 

en suspenso. 
Art.21 y 22 

Exis tiendo pruebas 
sufic ientes  sobre la 

exis tenc ia del hecho e  
identidad del autor, lueg o 
de oír  al adolescente,  si el 
delito que se le imputa no 

es susceptible de ser 
sancionado con privación 

de libertad en centro 
especializado, el juez , de 
oficio o a pedido de parte, 

podrá disponer la 
suspensión del trámite de 
la causa por un plazo no 
inferior a dos meses  ni 
superior a dos años, 

aplicando las ins trucciones 
judiciales. 

También podrá 
suspenderse el juicio para 

el caso de los  
adolescentes  de 14 y 15 
años  de edad cuando el 

delito sea sancionado con 
pri vación de liber tad en 
centro especializado, 
teniendo en miras el 
interés  superior del 

adolescente, su reinserc ión 
social, su protecc ión 

integral y con la  finalidad 
de man tener y fortalecer 
sus vínculos familiares y 

comunitarios. 
Para la procedencia de la 

suspensión del trámite  
deberá contarse con el 

consentimiento del  
imputado sin que ello 
implique confes ión ni 
reconocimiento d la 

responsabilidad. 

Cuando se atribuya a la  
persona menor de 

dieciocho (18) años de 
edad un deli to para el que 

no sea procedente la 
sanción de privac ión de 

libertad,  la autoridad 
judic ial podrá ordenar,  de 

ofic io o a solicitud de parte,  
la suspens ión del proceso 

a prueba. 
T ambién podrá procederse 

a la suspensión del 
proceso a prueba cuando 

el mínimo de la  escala 
penal del delito de que se 
trate  permi ta la ejecuc ión 
condic ional de la sanc ión 
para la persona menor de 

dieciocho (18) años de 
edad, con arreglo a las 

disposiciones de la 
presente ley. 

No obstante ello, también 
podrá ordenarse la 

suspens ión del proceso a 
prueba en los  casos en los 
que, aun cuando la pena 
mínima establecida no 

permita la ejecución 
condic ional, el examen del  
caso en particular permi ta 
presumir que la sanción 

que razonablemente 
podría llegar a dictarse 

pueda resultar susceptible 
de ser dejada en 

suspenso, de acuerdo con 
las normas previs tas en  

esta ley. 
En todos los supuestos  

pre vistos en este artículo la 

Luego de oír al 
adolescente, el juez  podrá , 

fundado en  el interés  
superior del niño,  

determinar  su reinserción 
social, su protección 

integ ral y con la finalidad 
de mantener y fortalecer 
sus vínculos  familiares  y 
comunitarios , disponer la  
suspensión del trámite de 
la causa por un plazo que 

no podrá ser inferior a 
cuatro meses  ni superior a 

dos  años .  
Art.  38-43 

Resuelta la procedencia de 
la acusac ión, el Juez, de 

oficio o a  solicitud de par te,  
podrá ordenar la 

suspensión del proceso a 
prueba, en  todos  los casos  

en q ue proceda la 
ejecuc ión condic ional de la 
sanción para el menor  de 

edad. 
Junto con la suspens ión 
del proceso a prueba, el 

Juez  podrá dec retar 
cualquiera de las órdenes  

de orientac ión y 
supervisión establecidas 
en es ta le y.  Esta medida 
suspenderá el plazo de la 

presc ripc ión. 
Art.75 

Puede ser solic itada por el  
niño o adolescente y su 
defensor aún mediando 
sentenc ia condenatoria 
firme. El  dic tamen  fiscal 

fa vorable resulta vinculante 
al órgano judicial. Si la 
petic ión se for mulara 

cuando media sentenc ia 
condenatoria fir me será 

cons iderada como 
suspensión a prueba de la 

ejecución. Se tendrá  
espec ialmente en cuenta 

las  c ircuns tancias del 
hecho, la par tic ipac ión y el  
conte xto social, económico 

y cultural  del niño y 
adolescente. La 

suspens ión no puede ser 
superior a un año. 

Art.  40. 

El juez  de oficio o a 
petición de parte podrá 
suspender el trámi te del  

proceso s i el delito que se 
le imputa no es susceptible 

de ser sancionado con 
pena pri va ti va de la 
libertad en centro

espec ializado.
Fundadamente,  la 

suspensión también podrá 
disponerse aún en 

aquellos casos  en que el 
delito i mputado sea 

susceptible de sanción con 
pri vación de libertad en 
centro especializado, 
teniendo en miras el  
interés superior del 

adolescente, su rei
social, su protección 

integral y con la finalidad 
de mantener y fortalecer 
sus vínculos familiares y 

comunitarios.
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Art. 22 y 31 

 
 

orden de suspens ión del 
proceso a prueba req uerirá 

de la previa opinión  del 
Ministerio Público Fiscal. 

 
Junto con la suspensión 
del proceso a prueba, la 
autoridad judicial podrá 

imponer cualquiera de las 
órdenes  de orientac ión y 
supervisión previs tas en 
esta ley por un período 
má ximo de  un (1) año. 

Arts . 23 y 24 
 

Efecto  d e la 
su spensión  d el 

proceso a 
prueb a 

Extinc ión de  la acción 
penal. 
Art. 44 

Suspende el plazo de presc ripc ión. 
Cumplidas  las obligaciones asumidas 

durante el  plazo establecido, se 
extingue la acción penal. 

Art.  23 

Suspende el plazo de 
prescripción. El magistrado 

aplicará instrucciones  
judiciales establecidas en 
el art . 24 de esta ley. Una 

vez dado satis factorio 
cumplimiento  de las 

mismas, se extingue la 
acción penal, concluyendo  

la actuación en forma 
definitiva respec to del  

adolescente; caso 
contrario, se reanuda el 

trámi te de la causa.  
Art. 22, 27,  28 y 32 . 

La suspensión del proceso 
a prueba interrumpirá el 

plazo de la presc ripción. Si 
el menor cumple con las  
obligac iones asumidas  

durante el  plazo 
es tablec ido, se extinguirá 

la acc ión penal a su 
respec to. En caso 

contrario, se revocará la 
suspens ión otorgada con 

la continuación del proceso 
con arreglo a las 

disposiciones de la 
presente ley. 

Art. 25 

E xtinción de la acción 
penal. 
Art.  43 

Suspende el plazo de 
presc ripc ión. El juez 
adopta órdenes de  

orientac ión y supervis ión. 
Cumplidas  las  

oblig aciones , se da por 
terminado el proceso y se 

ordena el archivo. 
Art. 78 

Produce el cese de todas 
aquellas  medidas 

restric tivas de derechos  
impuestas  como 

consecuencia del proceso. 
Art.  40 

Interrumpe el  plazo de la 
presc ripc ión. Si el 

adolescente cumple con 
las ins trucciones judic iales , 

se extingue la acción 
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Criter io de 

Oportunidad  
Reglado  

Oportunidad: la aplicación 
de es te criterio podrá ser 
solicitada por el fiscal en 

cualq uier etapa del proceso, 
o la autoridad judic ial podrá 

aplicarlo de ofic io pre vio 
consentimiento del fis cal. 

Procedenc ia:  1) deli to que 
teng a previs to un máximo 
no superior a los  3 años de 

prisión; 2)  delito  cuyo 
mínimo de  la escala penal 
no exceda los  3  años  de 

prisión, y s iempre y cuando 
haya pres tado  su 

consentimiento el ofendido.  
3) la persona menor de 18 

años  haya sufrido a 
consecuencia del hecho un 

daño f ís ico o psíquico 
grave;  4) la  sanc ión que se 
espera por el deli to de cuya 

persecución penal se 
prescinde, carezca de 

importancia en  
consideración con la 

sanción ya impuesta o la 
q ue se deba esperar por 

otros  hechos ; 5) se trate de 
un hecho que por su 

ins ig nificancia, o su mínima 
culpabilidad, no afecte el 

interés  público. 
Art. 30 

El Ministerio Público Fiscal podrá 
solic itar se limite la acc ión penal a una 
o varias infracc iones  o a alguna de las 
personas que hayan par tic ipado en el 

hecho. Procedencia: 1) delito q ue 
teng a previs to pena no superior a los 

3 años de pris ión.  2) delito cuyo  
mínimo de  la escala penal no exceda 

los  3 años y el ofendido haya prestado 
su consentimiento. 3) la persona 
menor de 18 años  haya sufrido a 
consecuenc ia del hecho un daño 

fís ico o ps íquico g rave; 4) la sanción 
q ue se espera por el delito de cuya 

persecución penal se prescinde, 
carezca de importancia en 

consideración con la sanción ya 
impues ta o la q ue se deba esperar por 
otros hechos; 5) se trate de un  hecho 

q ue por su insignificancia, o su 
mínima culpabilidad,  no afec te el 

interés público. 
Art.11 

El Fiscal fundadamente 
podrá, en cualq uier etapa 

del proceso, aplicar 
criterios de oportunidad 

renunciando total o 
parc ialmente al ejerc ic io de 
la acc ión penal, li mitarla  a 

uno o varios  delitos o a 
alguna de las personas 

que hayan participado en 
el hecho, cuando: 

a) por su insignificancia, 
c ircunstancias y 

consecuencias, lo e xiguo 
de la participación del 

adolescente o su mínima 
culpabilidad, no a fecte el  

interés público 
b) se trate de un deli to que 
tenga previs ta pena de un  
máximo no superior a los 

6años  de prisión o 
reclusión y ha ya prestado 

su consentimiento  el 
ofendido.  Para ello, el  

Fiscal fundará su petición 
en las c ircunstancias  del 
hecho, las causas que lo 
motivaron y la  reparación 

del daño si lo hubiere 
c ) el adolescente, como 
consecuencia del hecho, 

haya sufrido un daño 
fís ico, ps íq uico o moral 

grave 
d) la sanc ión 

correspondiente al delito 
de que se trate , carezca de 

importancia en  
cons iderac ión a una 

sanc ión ya impuesta por 
otro deli to o a la que se 

Los  funcionarios del 
Ministerio Público Fiscal 

con competencia en 
materia  penal en el 
procedimiento para 

personas menores  de 
dieciocho (18) años de 

edad, tendrán la oblig ación 
de ejercer la acc ión penal 

pública en los casos en los  
que sea procedente, con 

arreg lo a las disposic iones 
del C ódigo Penal de la 
Nación, a las  leyes  de 

procedimiento en materia 
penal y de la  presente ley. 

Podrán no obstan te 
solic itar a la au toridad 

judicial que prescinda, total 
o parc ialmente, de  la 

acc ión penal, la li mite  a 
una o varias infracc iones  o 
a alguna de las personas 
que hayan  partic ipado en 

el hecho, cuando: 
a)Se trate de  un deli to que 
esté previs to en el  Códig o 
Penal de la  Nación o le yes 

espec iales cuya pena 
tenga un máximo no 

superior a los  tres (3)  años 
de pris ión; 

b)Se trate de  un deli to 
cuyo  mínimo  de la escala 
penal no exceda los  tres  

(3) años de prisión, previo 
consentimiento del  

ofendido. Para ello , el 
fis cal debe fundar  su 

petic ión en las 
circunstancias  del hecho, 

las causas q ue lo 

Procedencia: En cualquier 
etapa del proceso a 

solicitud del Minis terio 
Público Fiscal 

Especializado Juvenil 
cuando el hecho: a)  por su 
insignificancia no afec te el 
interés público; b)  se trate 

de un deli to que tenga 
prevista pena de un 

máximo de tres años  de 
pris ión y haya prestado su 
consentimiento el  ofendido. 

C) el jo ven como 
consecuencia del hecho, 

haya sufrido un daño  
fís ico, psíquico o moral 

grave;  d) la sanción que se 
espera carezca de 

importanc ia en 
cons iderac ión con la que 
se deba esperar por los 

otros hechos; e) se 
considera que ello resulta 
conveniente para la mejor 

soluc ión del conflicto o 
para la vida del  imputado o 

de la víc ti ma. Finalidad: 
Morigerar el daño o reparar 

a la vícti ma. 
A rt. 29 

No prevé. EL fiscal podrá en 
cualquier es tado del 

proceso presc indir total o 
parcialmente de la 

persecuc ión penal o la 
limite a una o varias  

infracc iones , o alguna de 
las personas que hayan 
partic ipado en el hecho 
cuando se trate de un 
hecho que no afecte el  
interés  público (por su 

insignificancia, lo exig uo de 
la contribuc ión del par tícipe 
o su mínima culpabilidad), 

el niño o adolescente 
colabore eficazmente con 

la investigac ión, haya 
sufrido a consecuenc ia del 

hecho un daño físico o 
ps íq uico g rave, ha ya  

sucedido la reparación del 
daño o medie el  

compromiso de reparac ión 
asumido por el  niño o sus 

padres 
Art.  12. 

El fiscal podrá solic itar
juez inter viniente que 

prescinda, total  o 
parcialmen

penal, la limite a  uno
varios delitos

las  personas  q ue hayan 
participado en el  hecho, 

cuando se presente alguna 
de las siguientes  

c ircunstancias:
insignifican
circunstancias  y 

consecuencias , lo exiguo 
de la participación del 

adolescente o su mínima 
culpabilidad, no a fecte el  

interés público;
tratare  de un  delito  q ue 

tenga pre vista pena  de un  
máximo no superior a los 6 
años de pris ión o reclusión 

y ha y
consentimiento el ofendido . 
Para ello,  el Fiscal fundará 

su petic ión en las  
c ircuns tanc ias del hecho, 

las causas que lo 
motivaron y la reparación 
del daño s i lo hubiere;

adolescente, como 
consecuencia del hecho, 

haya sufrido un daño
fís ico, psíquico o moral 

grave;  
correspondiente al delito 

de q ue se trate, carezca de 
importancia en 

cons iderac ión a una 
sanc ión ya impuesta por 
otro deli to o a la que se 
deba esperar por otros 
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deba esperar por otros  
hechos  investig ados. 

e) cuando el i mputado se 
halle afectado por una  

enfermedad incurable en 
estado Terminal que, 

según dictamen peric ial, 
ponga en riesgo directo su 
vi da,  en cons iderac ión a 

las c ircunstancias del caso 
El Juez podrá pedir la 

aplicac ión de criterios  de 
oportunidad debiendo 
recabar previamen te la 

opinión del fis cal, sin cu yo 
consentimiento no podrá 

aplicarlos. 
Art.  20 

 
 
 

moti varon y la reparac ión 
del daño,  s i lo hubiere; 
c )La persona menor de 
diec iocho (18) años haya 

sufrido, a  consecuencia de 
su propio accionar no 

imputable a un  tercero,  un 
daño f ísico o psíquico 

grave; 
d)La sanc ión que se 

espera por el deli to de 
cuya persecución penal se 

propong a presc indir, 
resulte inferior  en 

cons iderac ión a la sanción 
ya i mpuesta o a la que 
razonablemente deba 

esperarse por los  res tantes  
hechos ; 

e)Se trate de un hecho 
q ue, por su insignificancia, 

lo exiguo de la 
colaboración de la persona 

menor de diec iocho (18) 
años  de edad, o su mínima 
culpabilidad, no afec te el 

interés público. 
Si la autoridad judicial,  de 

oficio, considera 
conveniente la  aplicac ión 
de los anteriores  criterios , 
deberá recabar la opinión 

del fiscal, s in cuyo 
consentimiento no  podrá 

aplicar un criterio de  
oportunidad. 

Si la acción ya ha s ido 
ejercida, el Ministerio 
Público Fiscal podrá 

solicitar la aplicac ión de los  
c riterios de oportunidad en 

cualquier etapa del 

hechos investigados ;
cuando el imputado se 
halle afectado  por una  

enfermedad incurable en 
es tado ter minal que, seg ún 

dic tamen pericial, pong a 
en riesgo direc to su vida,  

en cons iderac ión a las 
circunstancias  del caso.
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proceso seguido contra 
una persona menor de 
dieciocho (18) años de 

edad. 
 

Flagran cia No prevé. La autoridad que inter vino  debe 
conducirlo en el acto ante el  juez. En 

ning ún caso podrá ser alojado en 
dependencias  policiales . 

Art.  13 

En caso de flag rancia,  si 
el adolescente es detenido  

deberá comunicarse 
inmediatamente al 
magistrado q ue 

corresponda dicha 
circunstanc ia y trasladarlo 
de inmediato a la sede del  

juzgado q ue debe 
intervenir. 

Deberá hacerse efec tiva 
en dicho momento la 

garantía de de fensa en 
juicio. 

En ningún caso, el 
adolescente será 

incomunicado o alojado en  
dependencias de fuerzas 
de seguridad, policiales  o 

No prevé 
 

La autoridad que hubiera 
intervenido deberá 

comunicarlo 
inmediatamente  al juez 

competente , a los  padres , 
representantes legales, al 
Minis terio Público F iscal y 

a  la Defensa 
especializada, 

tras ladándolo de inmediato 
a la sede del  juzg ado q ue 

deba intervenir.  El 
adolescente no será 

incomunicado, sal vo por  
disposic ión judicial fundada 

en circunstancias  
excepcionales.  

Art.  27 

El menor  de edad será 
puesto a la orden del Juez  
y/o  T ribunal y si procede el 
Ministerio Público deberá 
presentar la acusac ión, a 
más tardar dentro  de los 
c inco días siguientes . El 

Juez convocará a las 
partes a la audienc ia de 

conciliación. 
Art.  66 

Procede la aprehensión 
que podrá ser 

trans formada por el fiscal 
en detenc ión cuando se 
presuma que el niño o 

adolescente no cumplirá la 
orden de citación,  intentará 
destruir ras tros  del hecho, 
se pondrá de acuerdo con 
sus cómplices o inducirá a 

falsas declaraciones . 
Art.  19 

En caso de flagranc ia,
adolescente se encuentra 

detenido,
policial deberá 

inmediatamente comunicar 
esta situación al juez 

competente, trasladándolo 
de inmediato a la sede del  
juzgado.  En ningún caso

el adolescente será 
incomunicado o alojado en 
dependencias polic iales o 

de las fuerzas de 
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penitenc iarias . 

 Art. 16 

San ciones Pres tación de servicios  a la 
comunidad - Reparac ión del 

daño - Órdenes de  
orientac ión y supervisión - 

Libertad as is tida - Pri vación 
de la libertad durante el fin  

de semana o en tiempo  libre 
- Pri vación de libertad 

domic iliaria - Pri vación de 
libertad en  centros  

especializados . 
Art. 45 

Prestac ión de ser vicios  a la 
comunidad - Reparac ión del daño  - 

Órdenes de orientación y super visión - 
Libertad controlada - Pri vación de la  

libertad durante el  fin  de semana  o en 
tiempo  libre - Pri vación de libertad en 

domicilio - Privac ión de libertad en 
centros  especializados. 

Art.  25 

Disculpas  personales ante 
la víctima - Reparac ión del 

daño - Pres tación de 
servicios a la comunidad –
Ordenes de supervisión y 

orientación- Inhabilitac ión - 
pri vación de liber tad 

durante el  fin de semana o 
tiempo libre - Privac ión de  
la libertad en domicilio - 

Privac ión de la libertad en 
centro especializado. 

Art.  36 

Declarada penalmente 
responsable la persona 
menor de diec iocho (18) 
años de edad, el juez  o 
tribunal podrá aplicar las 
siguientes  sanciones: 

a)Prestación de servicios  a 
la comunidad; 

b)Reparación de los  
daños; 

c )Ordenes de orientación y 
supervisión; 

d)Libertad controlada; 
e)Pri vación de liber tad 

domic iliaria; 
f)Pri vación de libertad en 
centros  especializados  

para personas menores de 
dieciocho (18) años de 

edad. 
Art. 26 

 
Princ ipio de determinación 

de las  sanciones  
No pueden imponerse,  por 

ningún tipo de 
circunstancias , sanc iones 

indeterminadas . Lo anterior 
no excluye la posibilidad 

de disponer el 
cumplimiento de la sanción 

Advertencia con 
apercibimiento-Disculparse 

personalmente an te la 
víctima - Reparar el daño  
causado -Prestar servic ios 

a la comunidad  -
Someterse a  un 

tratamiento  médico o  
psicológico - Inhabilitación 

- Libertad asis tida - 
Privación de libertad 

durante el  fin de semana o 
tiempo libre -  Privac ión de 

libertad do miciliara.- 
Privac ión de libertad en 
centro espec ializado.  

Art.  49 

Tipos de sanciones: a) 
sanciones socio-

educati vas, b)  órdenes de 
orientac ión y supervis ión, 
c) sanciones privativas de 

libertad. 
Art. 96 

Penas pri vati vas de 
libertad.  Prisión 

domiciliaria. Prisión en 
tiempo libre. 

Arts . 54, 59, 60. 

Pedido de disculpa
la víctima 

daño 
servic ios a la comunidad 
Ordenes de supervisión y 
orientac ión
- Pri vación de la liber tad 

durante el  fin de semana o 
tiempo libre 

la libertad domic iliaria 
Privación 

centro especializado.
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antes de su tiempo  de 

finalizac ión ni de 
modificarla en beneficio de 

la persona menor  de 
dieciocho (18) años de 

edad sanc ionada, 
conforme las previsiones 

de es ta le y. 
Art. 10 

 
Sanciones  prohibidas  

Quedan terminantemente 
prohibidas para las  

personas menores  de 
dieciocho (18) años de 
edad las sanc iones que: 
a)Constituyan un  trato 

cruel, inhumano o 
deg radante; 

b)Impliquen cas tig os 
corporales, reducción de 

los  alimentos , denegac ión 
o restric ción del contacto 

con sus familiares; 
c )Comprendan acti vidades 

laborales  obligatorias  a 
tí tulo de  cas tigo; 
d)Se apliquen 

colec tivamente; 
e)No estén e xpresamente 

descriptas en el 
reglamento disc iplinario 

cuando se trate de 
menores pri vados de 

libertad. 
Art. 11 

 
Modo de 

Ap licación de la 
Sanción  

Podrán suspenderse, 
revocarse o sustituirse por 
otras  más beneficiosas. Se 
aplican en for ma suces iva o 

alternati va. 

Simultánea, suces iva o alternativa y/o 
suspenderse, revocarse o sus tituirse 

por otras . 
Art.24 

Simultánea, suces iva o 
alternati va y/o  

suspenderse, revocarse o 
sustituirse por otras  mas 

beneficiosas . La aplicación 

Las sanc iones  podrán 
suspenderse, revocarse o 
sus tituirse por otras más 

beneficiosas para la 
persona menor de 

Simultánea, sucesiva o 
alternati va. Podrán 

revocarse o sus tituirse por 
otras más beneficiosas. 

Art.  4 

Simultánea, suces iva o 
alternati va. 

La aplicación de las 
sanc iones podrá ordenarse 

ya sea en for ma 

- Simultánea, suces iva o 
alternati va y/o  

suspenderse, revocarse o 
sustituirse por otras

benefic iosas



�
de sanc iones  suces ivas  o 

alternativas  no podrá 
exceder de tres  años. 

dieciocho (18) años de 
edad, cuando su ac titud 

pos terior al hecho y 
durante la ejecución de la 
sanción lleven al juez a la 

convicción de que la 
medida ha cumplido con 

los objetivos  
soc ioeducativos  

perseguidos . Podrán 
aplicarse en forma 

s imultánea,  sucesiva o 
alternativa. 

Art. 27 

provisional o definitiva.  Las  
sanciones  podrán 

suspenderse, revocarse o 
sus tituirse por otras  más 

beneficiosas. 
Art.98 

Ob jeto  d e la 
Sanción  

Reintegración del 
adolescente. 

Art. 46 

F omentar el sentido de 
responsabilidad por el hecho cometido 

y el respeto por los derechos 
humanos y las  libertades  de terceros . 

Art.24 

Fomentar el  sentido de la 
responsabilidad personal 
por los actos propios, de 

respeto por los derechos y 
libertades fundamentales y 

de integ ración social, 
garantizando el pleno 

desarrollo personal, de sus 
capac idades y el ejerc ic io 

irres tricto de todos  sus  
derechos. 
 Art. 34 . 

Las  sanc iones deberán 
orientarse a la reinserc ión 
social del autor y aplicarse 

con el apoyo de los  
espec ialis tas que se 

determinen  y, en la medida 
de lo posible,  con la 

inter vención de la familia . 
Art. 27 

Reinserción soc ial y 
fomento del sentido de la 

responsabilidad por el 
hecho cometido.  

Fortalec imiento de sus 
vínculos fa miliares  y 

comunitarios. 
Art.  50 

Finalidad primordialmente 
educati va. 

Art.98 

- F omentar el sentido de la 
responsabilidad personal 
por los  actos  propios , de 

respeto por los derechos y 
libertades 
de integración soc ial, 
medida de  lo posible con la 
partic ipac ión de la familia, 

la comunidad y,  en su 
caso, el apoyo de 

espec ialis tas, garantizando 
el pleno desarrollo 
personal, de sus 

capacidades y el ejercic io 
irres tricto de todos  sus 
derec
excepción del que haya 
s ido restringido como 
consecuenc ia de la 
sanción impues ta. 
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Determinación 
de la San ción 

La comprobac ión del acto 
delictivo y de su 

partic ipac ión en él, la 
proporcionalidad y 

racionalidad de la sanción, 
la capacidad para cumplir la 

sanción, la edad,  los 
esfuerzos que haya 

realizado para reparar los 
daños y el  principio de que 
la sanc ión pri vati va de la 

libertad es la excepción y el 
último recurso. 

La comprobac ión del ac to delicti vo y 
de su partic ipac ión en él, la 

proporcionalidad y rac ionalidad de  la 
sanción, la capacidad para cumplir la 
sanción, la edad,  los es fuerzos que 
haya realizado para reparar el  daño. 

Art.26 

La racionalidad y 
proporc ionalidad respec to 

del hecho cometido, la  
edad del i mputado, la 

comprensión del hecho 
dañoso, los es fuerzos  que 

hubiere realizado para 
reparar los daños  y la 

capacidad para cumplir la 
sanc ión. 
Art. 35. 

 

El juez o tribunal deberá  
determinar  la sanc ión 

aplicable por resolución 
motivada y fundada, en 

atenc ión a: 
a)La comprobación del 

hecho delic ti vo y la 
partic ipación de la persona 

menor de diec iocho (18) 
años de edad en él; 

b)La proporcionalidad y 
racionalidad de és ta, 
respec to del hecho 

cometido; 
c )La edad y capacidad del 

menor para cumplir la 
sanción; 

d)Los es fuerzos que haya 
realizado el menor de edad 

para reparar los daños. 
Art. 28 

Rac ionalidad y 
proporc ionalidad de la 

sanción elegida, respecto 
del hecho cometido, la 
edad, antecedentes , la 

capacidad del sanc ionado 
para cumplirla y los 

esfuerzos  q ue hubiere 
realizado por reparar los 
daños en la medida de lo 

posible. 
Art.  51 

La vida antes de la 
conduc ta punible, la 

capac idad para cumplir la 
sanc ión, la 

proporc ionalidad, 
rac ionalidad e idoneidad 
de la sanc ión, la  edad,  las  
circunstancias  personales, 
familiares y sociales , y los  
esfuerzos  por reparar los 

daños. 
Art. 97 

- La racionalidad y 
proporc ionalidad de la 

sanc ión elegida respec to 
del hecho cometido, la 

edad del adolescente, la 
comprensión del hecho 

dañoso, los esfuerzos  q ue 
hubiere realizado para 
reparar los daños  y la 

capacidad para cumplir la 

Privació n de la 
Libertad en un 

cen tro 
esp ecializado 

Son de carác ter 
excepcional, se las dic tará 
por un tiempo determinado 
y por  el plazo más breve 
posible. Se aplica a los  

s ig uientes delitos : homicidio 
doloso, contra la libertad 

sexual , robo con arma apta  
para el disparo,  robo 

cometido con violenc ia 
fís ica hacia las  personas  y 

secuestros extorsi vos. 
Art. 47 

Se aplica: a) entre 14 y 15 años de 
edad, declarados penalmente 

responsables  por delitos reprimidos  
con pena mínima pri va ti va de liber tad 
superior a 5 años ,  b)  entre 16 y 17 

años , declarados penalmente 
responsables  por delitos reprimidos  

con pena mínima privati va de la  
libertad superior a 3 años. 

Art.  33 

Consiste en el alojamien to 
del adolescente en un  

establecimiento c reado a 
tal efecto. 

La sanción podrá aplicarse 
como último recurso en los  

siguientes casos: 
1) adolescentes de 14 y 15 

años dec larados 
penalmente responsables : 

por delitos  dolosos  con 
resultado de muerte  y 

delitos  contra la integridad 
sexual , en ambos  casos 

reprimidos con pena 
mínima superior a los 5 

años  de prisión o rec lusión. 
2) adolescentes de 16 y 17 

años dec larados 
penalmente responsables : 

por delitos  dolosos  con 

La sanción de pri vación de 
libertad en  centro 

especializado para 
personas menores  de 
dieciocho (18) años de 
edad puede ser aplicada 

por el juez  o  tribunal  
únicamente en los  casos 

s ig uientes: 
a)Cuando se trate de 

personas que al momento 
del hecho tuvieren menos 
de dieciséis  (16) años  de 

edad y fueran encontradas 
penalmente responsables 
de la comisión de delitos 

sanc ionados  en el Códig o 
Penal de la Nac ión o en 

leyes  especiales  con pena 
de prisión cuyo mínimo sea 

de c inco (5) años o más . 

Se deter mina por la 
gravedad del  hecho y las  
circuns tanc ias personales 

del jo ven. 
Art.  62 

Es  de carácter 
excepcional. Se aplica: a) 
cuando se trate de delitos 

dolosos  cuya pena de 
pris ión sea como mínimo 

superior a 5 años . b) 
cuando haya incumplido 

injustificadamente  las 
sanciones socio-

educati vas o las  ordenes 
de orientac ión y 

supervisión i mpuestas. 
Art.  106 

La imposición de una pena 
pri vati va de la liber tad de 

cumplimiento efectivo 
requerirá, bajo pena de 
nulidad, la necesaria 
fundamentac ión de la 

imposibilidad de recurrir a 
otras  que no lo sean y que 
no guarde desproporción 

tanto con las  
circunstancias  del hecho 
como con la gravedad del 

delito.  Art. 54 

Solo podrá aplicarse como 
medida 
último recurso. Se aplica
a) entre 14 y 15 años  de 

edad, dec larados  
penalmente  responsables  

por delitos  dolosos
resultado muerte y delitos  
contra la integ ridad sexual

reprimidos con pena 
mínima pri vati va de 

libertad superior a  5 años,  
b) entre  16 y 17  años, 

declarados penalmente 
responsables por delitos 

dolosos  
muerte y delitos contra 

integridad sexual  
reprimidos con pena 
mínima privati va de la 

libertad superior a  3 años.
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resultado de muerte, 

delitos  contra la integridad 
sexual, ambos casos 
reprimidos  con pena 

mínima superior a los 3 
años  de prisión o rec lusión. 

Art.  46 

En esto casos la pena 
pri vativa de libertad no 

podrá exceder los c inco (5) 
años; 

b) Cuando se tra te de 
personas que al momento 
del hecho fueran  menores 

de diec iocho (18) y 
mayores  de diec iséis (16) 

años  de edad y fueran 
encontrada penalmen te 

responsables de la 
comisión de delitos  

sanc ionados  en el Códig o 
Penal de la Nac ión o en 

leyes  especiales  con pena 
de prisión cuyo mínimo sea 

superior a dos  (2) años y 
seis  (6) meses. En estos 

casos la pena privati va de 
libertad no  podrá e xceder 

los  nue ve (9)  años. 
Al aplicar una sanción de 
pri vación de liber tad en 
centro especializado, el 
juez  o tribunal  deberá 

considerar el período de  
detención pro visional al  

que hubiera sido sometida 
la persona menor  de 

dieciocho (18) años de 
edad sanc ionada. 

Art. 34 
 

En caso de ser pri vada  de 
libertad de manera 

provis ional o definiti va, la 
persona menor de 

dieciocho (18) años de 
edad deberá ser alojada en 
un centro exclus ivamente 

destinado al efec to.  De ser 
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detenida por  autoridad 

policial, ésta deberá  
conduc irla en forma  

inmediata ante la autoridad 
judicial competente. 

Art. 12 
 

Derechos de las personas 
menores  de dieciocho (18) 
años  de edad pri vadas  de 

libertad  
Art.  39.  - Además  de los  

derechos reconoc idos  en 
el art ículo anterior, a la 
personas menores  de 
dieciocho (18) años de 

edad pri vadas de libertad 
debe garantizárseles los 

siguientes  derechos : 
a)Derecho a recibir los 

servicios  de salud,  
educati vos y recreativos  
adecuados  a su edad y 

condiciones , los  q ue 
deberán ser 

proporc ionados  por 
personas con la formac ión 
profes ional requerida, los 

q ue en ningún caso podrán 
imponerse bajo coacción; 

b)D erecho a recibir 
formación para ejercer una 
profes ión que las prepare 

para un futuro empleo; 
c)Derecho a cumplir con 

sus oblig ac iones  religiosas  
o de conc ienc ia; 

d)Derecho a mantener  
contac to regular y 

periódico con su familia y 
núcleo afecti vo por medio 

de visitas  y 
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correspondencia; 

e)D erecho a recibir 
información desde el  inic io 

de la ejecuc ión de la 
privac ión de libertad, 

sobre: 
1.Los  reg lamentos internos  

sobre comportamiento y 
vi da en el centro de 

detenc ión, en especial los 
relativos  a  las sanciones 
disc iplinarias que puedan 

aplicársele, las que 
deberán estar 
taxativamente 
es tablec idas . 

2.Sus  derechos  en relación 
con los func ionarios  

penitenc iarios 
responsables del centro de 

detenc ión. 
3.El contenido del plan 
individual de ejecución 
para reinsertarlas  en la 

sociedad. 
4.La forma y los medios de 

comunicación con el 
mundo exterior , los  

permisos  de salida y el 
régimen de visitas; 

f)Derecho a efectuar 
peticiones  ante cualquier 
autoridad y a que se les  

garantice respues ta; 
g )Derecho a que se las  
mantenga en cualq uier 

caso en centros especiales  
para personas menores de 

dieciocho (18) años de 
edad distintos  de los 
destinados a adultos ; 

h)D erecho a que se las  
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ubique en un lugar apto 
para el cumpli miento del 

plan de ejecuc ión 
individual y a que no se las  

tras lade arbitrariamente; 
i)Derecho a no ser 

incomunicadas en ningún 
caso, a no ser sometidas al 
régimen de ais lamiento ni 
a la impos ic ión de penas 

corporales . Cuando la 
incomunicación o el 

ais lamiento deban ser 
aplicados para evitar  actos 

de violenc ia contra el 
menor por  terceros, esta 

medida se comunicará de 
inmediato al juez 

competente  para su 
intervención y fiscalización; 

j)Los  demás derechos, 
especialmente los 

penitenciarios, 
es tablec idos  para los 
adultos  y que sean 

aplicables  a las personas 
menores  de dieciocho (18) 

años  de edad. 
Continuación de la 

pri vación de liber tad de  los 
ma yores de dieciocho (18) 

años de edad  
Art. 40.  - Si  la persona 

sujeta a las  pre visiones de 
es ta le y cumpliere 

dieciocho (18) años de 
edad, deberá ser 

trasladada a un centro 
especializado en la 

sanción. 
Informe del  director del  

centro  
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Art.  41.  - El  director del  

es tablec imiento donde  se 
prive de  libertad  a la  
persona menor de 

dieciocho (18) años de 
edad, a  partir  de su 
ingreso, enviará  a la  

autoridad judic ial 
competente un in forme 

trimestral  sobre la s ituación 
del sancionado y el  

desarrollo del plan de 
ejecución individual  con 

recomendac iones para el 
cumplimiento de los  
objeti vos de esta ley. 

El incumplimiento de la 
oblig ación de enviar el 
informe anterior  será 

comunicado por el juez a la 
autoridad adminis trati va 
correspondiente para el 
inicio de las  actuaciones 

pertinentes. 
Eg reso del menor  

Art.  42. 
En ningún caso se 

autorizará la per manencia 
de la persona en  el centro 
con el fundamento de que 

no exis te otra  for ma de 
garantizar sus derechos  

fundamentales , en 
particular los derechos 
económicos, soc iales y 

culturales. 
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Duració n de la 

pena privativa de 
la libertad 

Entre los  14 y 15 años:  
tiempo  má ximo de 3 años. 

Entre 16 y 17 años:  má ximo 
de 5 años. 

Art. 55 

Período máximo de duración: a) entre 
14 y 15 años  de edad, 3 años y b) 
entre 16 y 17 años de  edad, 5 años. 

Art.  33 

Entre los  14 y 15 años : 
tiempo má ximo de 3  años. 

Entre 16 y 17 años : 
máximo de 5 años . 

Art. 46. 

Respuesta en punto 
anterior 

Máximo de 9 años . 
A rt. 62 

Período máxi mo de 
durac ión: a) entre 14 y 15 
años de edad, 3 años y b)  

entre 16  y 17 años  de 
edad, 5 años. 

Art.  106 

No pre vé. Período máximo de 
durac ión: a) entre 14 y 15 
años de edad, 3 años  y b)  

entre 16 y 17 años de  
edad, 5  años.

Libertad  
Condicion al 

 Mitad de la condena 
cumplida 
Art. 64 

No pre vé. El juez podrá,  de oficio o a  
pedido de parte, ordenar 

que la sanción de pri vación 
de libertad, sea dejada en 

suspenso. La decisión será 
fundada en :  

Los  esfuerzos  del 
adolescente por reparar los 
daños, las c ircunstancias  
de modo, tiempo y lugar 
del hecho cometido, la  
convenienc ia para el 
desarrollo educati vo o  

laboral del adolescente, 
toda aquella c ircuns tanc ia 

que demuestre la 
inconveniencia de aplicarle 
al adolescente una sanción 
de pri vación de la libertad. 
Es te benefic io se revoca s i 
el adolescente cometiere 
un nuevo delito, debiendo 

cumplir la sanción 
impues ta 

Art.  51 

El juez podrá ordenar  la 
ejecución condicional de 

las  sanciones privativas de 
libertad,  tomando en 
cuenta los  siguientes 

supues tos: 
a)Los es fuerzos del menor 

por reparar el  daño 
causado; 

b)La reducida gravedad de 
los  hechos  cometidos; 

c)La convenienc ia para el 
desarrollo educati vo o 
laboral de la  persona 

menor de diec iocho (18) 
años  de edad sanc ionada. 
Si durante el cumplimiento 

de la ejecución 
condicional, la persona 
menor de diec iocho (18) 

años  de edad sanc ionada 
comete un nuevo  delito , se 

le revocará la ejecución 
condic ional y cumplirá con 

la sanción impues ta. 
Art. 35 

 

 Mitad de  la condena 
cumplida. 

Art.  70 

No prevé. No pre vé. 
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Ejecució n de las 

San ciones 
Se realizará median te un 

plan indi vidual  de ejecución 
controlado por el  juez o 
tribunal competente . Las 

sanciones  no priva ti vas de  
la libertad  podrán ser 

ejecutadas  por órganos 
adminis trati vos o de otra 

índole, dedicados a la 
promoción y defensa de los 

derechos del niño. 
Art.58 

Las sanc iones no privativas  de 
libertad como las órdenes de 

orientación o super vis ión serán 
ejecutadas directamente ante la 

autoridad judicial competente . Las 
sanciones  de obligación de reparar el 
daño y de pres tación de servic ios a la 
comunidad podrán ser ejecutadas  a  

través de  órg anos administrativos  o  de 
otra índole, dedicados a la promoc ión 

y defensa de los derechos. La 
ejecuc ión de las sanciones  se 

realizará mediante  un plan  individual  
de ejecución que deberá ser 

controlado por la autoridad judicial 
competente. 

Art.  35 

La ejecución de las 
sanciones  no privati vas de  

la libertad de disculpas 
personales ante la vic tima  

serán ejecutadas 
directamente ante  el juez.  

Las  sanciones no 
privati vas de la libertad de 
reparar el daño, pres tación 

de ser vic ios a la 
comunidad, y de órdenes 

de supervis ión,  y 
orientac ión podrán ser 
ejecutadas mediante 

órganos administrativos  o 
de otra índole dedicados a 
la promoción y defensa de 

los  derechos  de los 
adolescentes  bajo el 
contralor del órgano 
judicial de ejecuc ión 

competente. 
Las sanc iones privati vas 
de libertad se ejecutarán 

previa determinación de un 
plan individual de 

ejecuc ión que será 
controlado por el  

magistrado competente. 
Arts. 52  y 53. 

La ejecuc ión de las  
sanc iones  deberá 

proporcionar a la persona 
menor de diec iocho (18) 

años de edad las 
condiciones necesarias  

para su desarrollo personal 
y su reinserc ión social, así 
como el desarrollo pleno 
de sus capac idades y el  

pleno ejerc icio de todos  los  
demás derechos que no 
hayan s ido restringidos  

como consecuenc ia de la 
sanc ión impuesta. 

 
La ejecuc ión de las  

sanc iones se realizará 
mediante un plan indi vidual  

de ejecución que deberá 
ser controlado por el  juez  o 

tribunal competente. Sin  
perjuic io de lo an terior,  las 
sanc iones no privativas  de 

libertad podrán ser 
ejecutadas por otros  

órganos  adminis trati vos o 
de otra  índole dedicados  a 
la promoción y defensa de 
los  derechos  del niño, bajo 

el contralor último del 
órgano judic ial de 

ejecuc ión competente. 
El menor privado de 

libertad tendrá derecho a 
q ue el juez competente 

revise la sanción impuesta, 
al menos  una  vez  cada 
tres (3) meses, a fin de 

modificarla o sus tituirla por  
otra menos gravosa, 

cuando no cumpla con los 

Ad vertencia,  
apercibimiento y disculpa 

ante la víc tima , son 
ejecutadas ante el  juez.   

R eparar el daño causado, 
Pres tar ser vicios  a la 

comunidad, So meterse a  
un tratamien to médico o 

psicológico e Inhabilitac ión 
podrán ser ejecutadas  a 
través de organismos  

adminis trati vos dedicados 
a la defensa de los 

derechos  de los  niños .  
Sanción privati va de 

libertad: plan indi vidual de 
ejecución controlado por el 

juez y elaborado por 
eq uipo interdisciplinario. 

Art.  66 

Se realizará median te un 
plan individual  el cual 

deberá es tar listo hasta 1 
mes  después del ingreso 
del sentenc iado al centro 

de detenc ión. 
Art.  109 

Las penas  de reclus ión o 
pris ión de cumplimien to 

efectivo no superiores a 3 
años  podrán considerarse 
cumplidas cuando el niño 
acate la de has ta 1 año de 
prisión domic iliaria, o la de 
1 año y 6 meses de pris ión 

en tiempo libre. 
Art.  58 

Las sanc iones  privati vas 
de libertad se ejecutarán 

previa determinación de un 
plan individual de 

ejecuc ión que será 
controlado por el  

magistrado competente.
El plan indi vidual de 

ejecución será elaborado 
por el equipo 

interdisc iplinario de 
profes ionales que asis tió al 

juez  y recomendado en 
vir tud de las circunstanc ias 
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objetivos  para la que fuera 
aplicada o por ser contraria 
al proceso de reinserc ión 

social. 
As imismo, tendrá derecho 

a solicitar la revisión 
judicial de la sanción 

impues ta,  a los mismos  
efectos establecidos  en el 

artículo precedente y a que 
el juez  controle el 

otorgamiento o denegación 
de cualquier petición 
relacionada con las  

sanc iones impuestas  en la 
sentencia. 

Arts . 36 y 37 
Ejecu ción 

Condicion al 
Podrá dejarse en suspenso 

el cumplimien to de la 
sanción privati va  de la 

libertad en los casos de 
primera condena a pena de 

prisión. 
Art. 56 

Para las sanciones  privativas  de la 
libertad,  el juez   debe tener en cuenta 
para ordenar la  ejecución  condic ional 

de la sanc i�n:1) los es fuerzos del 
adolescentes  por reparar el daño; 2) la 

menor gravedad de  los hechos 
cometidos; 3) la conveniencia para del 
desarrollo educati vo laboral . Se deja 
s in efec to por  la comisión de nuevo 

delito duran te su cumpli miento. 
Art.  34 

- 
 

- Sólo para casos  de 
primera condena en  centro 
especializado. Supuestos  

en que se funda: a) los 
es fuerzos del menor por  
reparar el daño  causado, 
b) las circunstancias  del 

hecho cometido,  c) la 
conveniencia para el 

desarrollo educativo o 
laboral, d) predisposición 

de los padres  o grupo 
convi viente  para efec ti vo 
cumplimiento  de condena 

e) circunstancias  que 
demues tren la 

inconvenienc ia de aplicar 
pena privativa de libertad. 

Art.  64 

El Juez  podrá ordenar la 
ejecución condicional de 

las  sanc iones privati vas de 
libertad, por un  período  

igual al doble de la sanción 
impuesta.  El juez deberá 
tener en cuenta:  1) los  

esfuerzos del adolescentes 
por reparar el  daño 2) la 
falta de g ra vedad de los 
hechos  cometidos, 3) la 
conveniencia para  del 
desarrollo educati vo o 
laboral 4) la situac ión 

familiar y social en q ue se 
desenvuelve,  5) el hecho 
de que el menor de edad 
haya podido cons tituir un 

pro yecto de  vida 
alternati vo. 

Art.  107 

Podrán suspenderse la 
ejecución de las penas 

privati vas de libertad 
cuando és tas no excedan 
de los 2 años y cuando la 

personalidad, la conduc ta y 
las condiciones  de vida del 

niño o adolescente 
permitan esperar la buena 

conduc ta y una vida  s in 
delinq uir. Art. 62 
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Plazo razo nab le 
de duración  d el 

proceso  

Rige el princ ipio de má xi ma 
celeridad y brevedad. 

Art. 35 

No pre vé. Plazo razonable, sin 
dilaciones injus tificadas  o 
indebidas. El plazo debe 

ser fijado en cada ley 
procesal y una vez  

cumplido sin que se haya 
dictado sentencia quedará 
extinguida la acc ión. Dicho 
plazo no deberá exceder 

de 1 año  desde el inicio del 
proceso penal hasta que 
se pronuncia la sentenc ia 

tras el juicio 
 Art . 9. 

No prevé No prevé. No prevé. No pre vé. El plazo de duración del  
proceso penal debe ser 

fijado en  cada le y procesal 
y una vez cumplido sin q ue 
se ha ya dictado  sentencia 

q uedará extinguida la 
acc ión penal. 

Mediació n Penal No prevé. No pre vé. Se encuentra prevista para 
el caso de adolescentes de 

entre 16  y 17 años de 
edad.  

En cualquier momento del 
proceso, el Fiscal, la 

víctima, el i mputado o su 
defensor podrán solic itar 

que se inicie el proceso de 
mediación penal,  siempre 

que exis ta  prueba 
sufic iente de la 

partic ipación del 
adolescente en el deli to y 
no concurran causales 

excluyentes de 
responsabilidad. El 

proceso de mediación 
penal tendrá carácter 

confidencia, voluntario, 
imparc ial e in formal. 

Su apertura implicará la 
suspensión de las  

ac tuaciones  y del plazo de  
prescripción. Habiendo las  

partes arribado a  un 
acuerdo se suscribirá un 

acta q ue se remitirá al 

No prevé Las  personas  ma yores de 
18 años as istirán a la  

instancia de mediación,  
personalmente,  las 

personas  menores de 
dicha edad, lo harán 

acompañados por sus 
padres  o representantes 

legales - De no lograrse un 
acuerdo, se de volverá el  

legajo a la F iscalía 
Espec ializada para que 
continúe con el trámite. 

Cuando el acuerdo 
implique algún control o 
seguimiento, se podrá 
requerir colaborac ión a 
instituciones  públicas o 

pri vadas. 
Art.  31-32 

No prevé. Siempre que mediare 
conformidad del niño o 

adolescente, de su 
defensor oficial y del fis cal, 
podrá deri varse el  caso a 
mediac ión. A las sesiones 
deberá concurrir las partes 

personalmente,  y no 
podrán hacerlo por 

apoderado. El  niño o  
adolescente podrá 

concurrir con su defensor. 
Art.  51 

La mediación será 
realizada con la 

inter venc ión de  un equipo 
técnico ajeno al órgano 

jurisdicc ional, al fis cal y a 
la defensa. 

Art.  53 

Para los  adolescentes  
entre 16  y 17 años,  e
cualquier momento del 

proceso, el fiscal, la 
víctima, el i mputado o su 
defensor podrán solicitar 
que se inic ie proceso de 
mediac ión p

que exista prueba 
suficiente de la 

participación del 
adolescente en el deli to y 

no concurran causales 
excluyentes de 

responsabilidad. El 
proceso de mediación 
penal tendrá carácter 

confidencial, volun tario, 
imparc ial e informal.

Su apertura im
suspensión de las  

actuaciones  y del plazo de 
prescripción. Habiendo las 

partes arribado a  un 
acuerdo se suscribirá un 

acta que se remitirá  al 
mag is trado para su 
homologación. La 
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magistrado para su 
homologación. La 

suspensión subsistirá 
hasta el efectivo 

cumplimiento  de las 
oblig aciones  asumidas . 
Cumplido el acuerdo se 

extinguirá la acción penal a 
su respec to. C aso 

contrario continuará el  
trámite del  proceso. El 

acuerdo no implica 
aceptac ión de la comisión 

del delito por parte del  
adolescente 

Art.  30 
 

suspensión subsistirá 
hasta el efec tivo 

cumplimiento de las 
obligac
Cumplido el acuerdo,  se 
dec larará exting uida la 

acción penal a su respecto. 
Caso contrario, continuará 

el trámite del proceso.
El acuerdo no i mplica 

aceptac ión de la comisión 
del delito por parte del  

adolescente.

Prescr ip ción de 
la acción penal 

Para los delitos  q ue 
habiliten la  aplicac ión de la 

sanción privati va  de la 
libertad:  franja etaria de 14  
y 15 años: 3 años. De 16  y 
17 años : 5 años . Para  los 
casos de delitos que no 
habilitan la pena pri vativa 

de la liber tad:  2 años. 
Art.  7 

No pre vé. La prescripción de la 
acción penal comenzará a 

correr desde la 
medianoche del día en  q ue 

se cometió el  delito  o, si 
és te es continuo, en el  q ue 

cesó de cometerse, y 
prescribirá, para el caso de 

delitos  q ue habiliten la  
aplicac ión de sanción no 
pri vativa de  libertad  en 2 
años , y la los  deli tos con 
sanc ión de pri vación de 

libertad,  en 5 años  
Arts. 58  y 59. 

 

La acción penal para 
perseguir la 

responsabilidad de las 
personas menores  de 
dieciocho (18) años de 

edad a q uienes se impute 
la comis ión de un delito y 
las  sanciones dic tadas  

sobre la base de la primera 
se extinguen por 

prescripción. 
Art. 6 

Después  de transcurrido 
del má ximo de pena 
privati va de libertad 

pre vista para el deli to. No 
puede exceder de 9 años  

ni ser inferior a 2 años . 
Art.  73-74 

La acción penal presc ribe 
a los  c inco años en el caso 
de delitos  contra la vida, 
delitos se xuales  y delitos 

contra la in tegridad física y 
en tres años,  cuando se 

trate  de cualquier otro tipo 
de delito de acción pública.  

En delitos  de acc ión 
pri vada,  prescribirá en seis  

meses . 
Los términos señalados 
para la prescripción de la 

acción, se contarán a partir 
del día en que se cometió 
el delito o desde el día en 

que se decretó la 
suspensión del proceso. 

Art. 93 

No pre vé. La acción penal presc ribirá 
para los delitos qu

habiliten la aplicación de 
sanción no pri vati va de 
libertad en 2 años . La 

acción penal presc ribirá 
para los delitos que 

habiliten la aplicación de 
sanc ión privati va  de 
libertad en 5 años
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Prescr ip ción de 

la pen a 
- No pre vé. La prescripción de la 

sanción comenzará a 
correr desde la 

medianoche del día en  q ue 
se le notificó al 

adolescente el fallo firme o  
desde el incumplimiento de 

la sanción, si és ta 
comenzó a cumplirse. 
La sanc ión prescribirá 

después  de transcurrido un 
tiempo ig ual al de la 

condena. En el  caso de 
sanc iones  de disculpas 

personales ante la víc tima 
y reparac ión del daño, la 
pena prescribirá al año de  

haber q uedado firme.  
Art. 62 y 63. 

El cumplimiento de la 
sanc ión impuesta o su 

revocación de conformidad 
con lo previsto por es ta  ley 
e xtingue la responsabilidad 

de la persona menor de  
dieciocho (18) años de 
edad deri vada del deli to 
que hubiere cometido. 

Las sanciones  impues tas 
en forma definitiva 

prescribirán en un término 
igual al ordenado para 

cumplirlas. Las  sanc iones 
no temporales prescribirán 

a los  dos  (2) años. 
Este plazo empezará a 

contarse desde la fecha en 
que se encuentre firme la 
resoluc ión respectiva o 

desde aquella en que se 
compruebe que comenzó 

el incumplimiento. 
 

Después  de transcurrido 
un tiempo ig ual al de la 
condena. Comenzará a 

correr desde la 
medianoche del día en que 

se le comunicó al 
adolescente el fallo fir me o 
desde el quebrantamiento 

de la condena, si ésta 
comenzó a cumplirse. 

Art.  75 

Las sanciones  presc ribirán 
en un término ig ual al 

ordenado para cumplirlas.  
Es te plazo empezará a  

contarse desde la fecha en  
que se encuentre firme la 
resolución respectiva, o 
desde aquella en que se 
compruebe que comenzó 

el incumplimiento. 
Art. 94 

No pre vé. La prescripción de la 
sanción

correr desde la 
medianoche del día 

se le comunicó al 
adolescente el fallo fir me o 
desde el 
sanción

cumplirse, y presc ribirá 
luego de transcurrido un 

tiempo  igual al de la 
condena
las sanc iones  de disculpas 
a la víc ti ma y reparac ió

del daño, la sanc ión 
prescribirá al ano de haber 

quedado firme.

Particu la ridades  
- 
 
 
 
 

El menor no podrá  ser alojado en 
dependencias  policiales . 

Art.  13 

- 1) �Responsabilidad c ivil  
Art.  7° - La acción c ivil para 

la reparación de los  
perjuicios ocas ionados  por 
los hechos atribuidos a la 

persona menor de 
dieciocho (18) años de 

edad constituti vos de deli to 
deberá promoverse ante el 

juez  competente. La  
reparación a la víctima 
deberá efec tuarse en la 
medida de  lo posible, 

debiendo el juez  tener en 
considerac ión la ac titud 

posterior al delito del 
menor para con la vícti ma. 

 

   2) Separa en dos capítulos 
las dispos ic iones referidas 
a los  niños  de 14 y 15 años 

y los de 16 y 17 años  de 
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2) �As istenc ia a menores  
Art.  9° - Créase el Registro 

de Organizaciones  
Gubernamentales de 

Asis tencia a Menores en 
Conflic to con la Ley Penal, 
en el ámbito  del Consejo 

Nac ional de la Niñez , 
Adolescencia y Familia. 

 
3) �Menores  drogadictos  
Art.  38.  - En  caso que el 

menor sea adic to al 
consumo de drogas o 
es tupefacientes será 

prioritario todo tratamiento 
que lo ayude a  su 

recuperación. 
Derechos de las personas 
menores  de dieciocho (18) 
años  de edad pri vadas  de 

libertad  
 

Derogaciones Se derogan las le yes 
22.278 y 22 .803. 

Art. 67 
 

Se derog an las  leyes  10.903, 22.278 y 
22.803. 
Art.  41 

Deroga las leyes 22.278  y 
22.803 

D erógase la ley 10.903,  los  
artículos  1° a 11 de la ley 

22.278 y la  ley 22.803 
Art. 44 

 Se derogan las le yes 
22.278 y 22 .803. 

Art.  117 

 Se derog
22.278 y 22.803.


